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y hermanas de los menores pueden ser sus tutores mientru 
se conserven solteras 6 viudas. 

Excluirlas, como lo hace la ley argentina, es injusto Tal 
restricción se aplicaba en Roma, donde existla un conoept<> 
distinto al actual de la tutela¡ pero desde ningún punto de 
vista puede admitirse entre nosotros, desde que para 11u desem• 
peno sólo se exige la capacidad civil y la idoneidad suficiente, 
mbime cuando ella es una carga que de'be pesar sobre todas 
las personas beneficiadas con la herencia, El Código alemán 
ha consignado esta prescripción que proyecto como modifica• 
cióo á nuestra ley. 

Propongo, por último, que la mujer casada pueda ejerct1r 
toda profesión llcita y tenga la administración y libre dispo
sición de lo que ganara con su trabajo. 

La simple enunciación de esta reforma está demostrando 
la justicia que encierra. Códigos tan adelantados como los de 
Alemania, Suecia, Norue~ y el cantón de Ginebra la hao in• 
corporado á sus prescripmones. 

Tiende, sin duda, á la emancipación económica de la mu
jer, que, según las palabras del doctor Juan Agustln Oarcla, 
se impone á todas las legislaoiooes y va impllcita en eu 
desarrollo histórico ó lógico¡ en las clases pobres, porque el 
jornal pertenece á quien lo gana, porque, en tesis general, la 
madre es mAe previsora y mAe económica que el padre¡ en las 
clases ricas, para evitar inicuas expoliaciones y para garanti
zar la libertad de la familia. 

Las otras disposiciones consignadas en mi proyecto son <le 
una claridad y justicia que me eximen de todo comentario. 
{Aplausos prolo11gados. ) 

Legislación del trabajo 

l.-5E611RO SOBRE HeemENTES 

PROYECTO DE LEY 

El &11ad-0 y Cámara ele diputados, ele. . 
Artículo 1.• Loe patronee esta\n obligndos á indemnizar a\ 

■oa obreros y empleados, cuyo salario anual oo exceda de 
8.600 pesos por loa acciiientoe que sufrieran por el hecho ó en 
ocasión del

1 
trabajo que ejecutan por cuenta ele aquéllos. 'l'am

bién serán responsables de loe danos que se les causaran en la 
explotación de las i111lustriaa que p~r s~ nn,turalezn l!nedan 
determinar enfermeda,les agmlas ó intox,cacwnes c1ón1cas. 

Art. 2,º Los patroue11 quedarán eximidos de reep_onsahi_li· 
dad en loa casos en qne el accidente l1a sido causado rnte11c10• 
nalmente por la victima. . . . . 

Art. 8.º a) Si el accidente produJera una mca.pac1dad •te~
poral •, la inde11111 i:.:a<'i6n ,que corresponda ~era\ igual á la '?'" 
tad del salario y desde el dia en que el ~cc1d~nte eo produJo, 
hasta que la vfotima se encuiintre en s1t11ac1611 de volver al 
trabajó. . . 

b} Si la incapacidad ea cpermane~te, y parcial, la _mdem• 
nizacióo sera\ una nrnta igual á la 1111tatl de la rnd11cc16u qno 
por el accidente hayl\ experimt1ntado el salRrio. . 

e) Si la incapacidarl ea •p11rmanen~• y ahsolul~, la rnde111• 
nizaci6n será una renta igual á 111 lt11lad del salario. . 

Art. 4,• Goza1a\ de la inile111niz11oi611 ll. qne se refiere el ID• 

11i110 a) del articulo 8.º la mujer duranto los ,illimoe 40 d!as 
del embarazo y el mes e11l,siguie11to al part.o, 
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Att. 6.0 Loa patrones eatán obligados a costear la u1sten· 
cia médica y farmacéntica al obrero hMta que 11e encuentre 
~u condiciootis de \·olver al trabtljo 6 qut1 por prtt:;cripcióu de 
facultativo se le declare comprendido 6D loi1 incisos by e del 
utlculo H.º 

Art . 6.° Cuand.o til accid1:mte es seguiJo de muerte el pa4 

tróu está obligaJo, 
l. A ::iufragu loa gastos del entierro. 
2. A pa~ar la i1.1~lemuizacióo en la siguiente forma: 
a) U1Ja rt111ta vitalicia i~ual al 20 por 100 dt1l aalario 

anual de la \'icl.ima para el cónyuge aobrttviviente no divor• 
ciado ó Bept1.riido. En caso de nuevo matrimonio el cónyuge 
Ctl8& en ttl disfrute de la renta. 

b) Para los hijos legítimos ó naturales huérfanos de padre 
ó maJre y menored dt1 16 a.ilot5, una renta calculaJ.& sobre el 
ulario anual de la victima, á razbn del 16 por 100 del sala-
1·Lo cuando no hay mb qne un hijo¡ del 26 por 100 si sou 
,loo; del 35 por 100 si son tres y dei 40 por 100 si hay cua• 
tro ó más . P~ra loa hijoa huérfaooa de paJrs y ma,lrti, la reo• 
t~ uceolle_r11. por cada uno de ellos al ~ por 100 del eala 4 

no. El cooJunto Je edtll.9 rtnitas no poJrá. en el primer caso 
pa,ar 1lel 40 por 100 del Halario, ni del 60 por 100 en el ae• 
gundo 

Cj ~i la \·ieti1oa no ~oja cóuynge ni hijos, cada uno de l01 
Rsc1:m1lieutes y descencl1entes que tenia A su cuidaJo recibirá 
u,~" r.-ota vit~licia para !os ascendienttt!J y pagadere. httsta loa 
16 Hlloa pdra_ ios lltit:1!.':tmd1e11tes1 renta que será. igull.l al 10 por 
100 J.,¡ salu10 tt.oual ile la victima, sin que el total de las reo• 
tos oxcefa ol :lO por 100, 

.drt. 7.i' La.t1 indemuincíones por oau!t& de fallecimi,mto 
suu ind~¡un1tlientt1t de las que corr11spondieren á. la víctima 
tW el p~l'~odo co1!1pn,n1li_1lo ~ntre el aco~deattt y au muerte. 

,\rt . 8. LKa 1UJ.emn1zac1ones eonstltuidas por et1ta ley ijon 
1ne1~1harg11.bl~s y no pod_rán t1er objeto de transferencia 6 ,le 
~ijfJIOII y lo:5 fondos destrnaJos á su pRgo estar6.u librea lle todo 
.t.ocuestro y no entrai-8.u eu la masa de la quit,hra del patrón . 

. \r~, !l .º St,rá. uulo todo p1tcto tendiente á eludir la respoo• 
salnhd111l á q11e d1~rau lug~r los_ a_ccidentee, y eu general todo 
el que sea_ r.~ot1·a.rio á. lat1 d1sposlctonell de esta ley. Los patro• 
lllH~ que lnc1eran par.tos de esta naturaleza 80 harll.n puiblet 
clo una multa de 60.1 pesos i. favor del perjuJioado, 

A;rt. 10 La ~cci6u para J.emantlar el pago de la iudemni• 
i11.c1ú11 11e presr.nhe al ano ele producido el acci1lente, 
. Art. 11. _El ealorio que sirve de base para la fijacióo ds la• 
1uJemu1zac1ones 6 reutll!I sed, el que oorrtiaponda al obrero 6 
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empleaJo, en virtnd del contrato. d~r~nte el aflo anterior al 
accidente y en la empresa 6 eetablec1m1~nto en el que h& ocu 
rrido. Para. los obreros que hayan servido. menos de ªD: aoo 
en la empresa, el salario será el qu~ efect~vameute bnb1et-1e11 
paroibido, anruentado con el salario medio que se pagu_e al 
obrero de la misma cat6goria durante el periodo que falte 
P"'" completar el 1110. Cuaodo la naturaleza ó hábitos J• la 
fmprtten sólo comporta un periodo de trabajo ro~nor de no ao.o, 
el cálculo Je indemnización se opera eobre el Jornal semanal 
medio percibi,to durante el tiempo de activida.11 Ueotro dfll 
afto que precedió al accidente. 

Art. li. El salario diario no se consideraré. nunca menor 
l on pe~o y cincnenta centavos, a.un tratlodo!!e de t&~rtmdt· 
cee, que no perciban remuneración alguna ó de operar1011 que 
perciban menos de dicha cantidad. 

Art. ll:L Loe patrones deberá.o sustituir las o~ligacioues 
relativa& 6. rndemnización por un seguro, conRt1tuido á. su 
costo, en favor de los obreros 6 emple1tdoe de que se trata , 
contra los accidt1ntes y riesgos anlf'e expreeado@, en una com• 
pan la de seguros conocida b e~ BBociaciom,e ~e. seguros esta· 
blecidas ¡1or loa patronee y siempre a con?1C':1bn d~ que 1!' 
euma qne el damn1ticado reciba no eea eupenor á. la indem~1 
ucióu que corresponda. A este efecto las compaftlaaqueqn1e• 
ran est11blecer este eervicio deberé.o requerir la aprobación 
del Pol\er Ejecutivo previo el complimiento de las aigtnentt'B 
coodiciooes: 

l." Se¡iaracibn complelA de las operaciones de seguro obrn· 
ro de las demt\s que ellas realicen. 

~-• Aceptación expreea de las dispoeiciones de esta ley re• 
lativH lt. loe accidento• dsl trabajo y • la forma y cuantla de 
lu indemnizaciones. 

9.' Romi,ióo al Poder Ejecutivo de los eetatutoo, r•~la 
mentoa, alcance y tnnpleo del capital, condiciones ~ti l~ij pbli 
11s, tarifas de premios y demt\s elementos const1tut1vos dB 
aue <1peracione11. . 

El Poder Ejt-coti\'O antes de de~r~ta.r la aproba.~;1Ón ante• 
dicha pedirá. informe á. la oficina nac1011al del trahaJO, 

Art, 14. Eo c88o de quiebra do la comp,nla en la cual•• 
hubii,rau cona,litn ldo segurott de obreros, los foudoe destinadc.1s 
6. LIIU pago no fDt..rarAn en la mAf!& de la qniehra y 118 obliga 
e1ont1e, \'Olvt-riu al em¡,reeario que contrató el 1:1t1guro en el 
estado t•n que u., Lalla!!tit.1 en el momento de la falenci11, pu 
diendo tran~t'erirlos A. otra compania aeeguradora • 

ArL, 15 El E,taJo eatisfar/,. á lo, obroros victima, le ar.• 
cidentes Jae indemnizaciones que no hayau pDllido haceree 
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efectivas. En tal caso, y mediante el pago de la indemnización, 
el E~tado se _subroga en los derechos del obrero, y puede re
querir de quien corredpouda, por la vla de apremio, el impor
te de aquélla. 

Art. 16. El contrato de seguro eobre los accidentes del 
trabajo, en cuanto no se halle limitado por esta lt1y, se ajusta
rá en todo lo que sea aplicable á los principios del Código de 
Comercio relativo é. los eegnros en geueral. 

Art. 17. El Poder Ejecutivo dictará en el término de dos 
m6i'es la reglamentación necesaria parn el cumplimiento de 
esta ley. 

.Art. 18. Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo L. Palados. 

Su. PALAOIOS.-Pido la palabra. 
Cuando solicité de esta Cé.mara la derogación de las leyes 

mal llam~das de seguridad social y do residencia, anuncié la 
presentac1óu de un proyecto relaLivo {l la responsabilidad de 
los patrones en los accidentes del trabajo, proyecto que hoy 
entrego á la consideración de la Cámara. 

No me fué posible, en la pasada actuación parlamentaria, 
cous11g11ir el despacho del 9.ue entonces trajera y que hoy re• 
produzco ~on algt~nas mod~flcaciones que rue han sido eugeri
dae por rn1s estnd1os postenores respecto á la legislación com• 
parada y á las exigencias del ambiente nacional, que no Jebe 
ser ~unca des~uid11do por el legislador, si no se quiere caer en 
exotismos peligrosos. 

De la serie úe leyes de justicia social qne pro¡,use enton· 
ces, anheloso de que surgiera eu beneficio d,il obrero un dere• 
obo mb amplio, más humano, tendionto á la diguiflcación del 
trabajo, vi con intensa eaLisfaccióu, que compensó con creces 
la modesta. pero sincera y entusiasta labor, la sanción de las 
leyes relativas al descanso hehdomR,lRrio y á la reglamenta• 
ción del trabajo dll las mujeres y d11 los ninos con las que 
creo haber cuop11rndo eficazmente en favor de 1~ democracia. 

As.11iro á _IR realiz1u: il111 ele una gran obra constructiva, de 
t~austormac16~ ?rdena,l11; y tts e.so que, sin dedicar mucho 
tt~mpo _al. fin ultimo de qu~ nos habla la doctrina, consagro 
mis ~ctt~iclades á In ohtenc1ón de reformas que clespiertlln la 
?onc1enc1a del pueblo y eleven el nivel de vida Je los tr11ba
Jadores. 
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:,eria absurdo extasiarnos en la contemplación platónica 
<le la sociedad nueva que la evolución histórica prepara. Ella, 
"lue constituye uua i~ducción 11n~icipada1 sólo tien_e valor ea 
onauto involucra un ideal qae orienta y es fuente 10exhanst& 
-de investigaciones. · , . • 

Nuestro intenso desarrollo econom1co exige la transfor
ruacióo de la ley civil, que no responde ya á las necesidades 
creadas. . 

Reconozco la razón hiet6rica que informó las _vieJªª rela
ciones jurldicae· pero dentro del concepto evoluc1ontsta, que 
.acepto, es ruene~ter concordarlas con las nuevas relaciones de 
producción, {l fin de que aparezca un derecho nuevo, que rega• 
le el trabajo y respete la dignidad humana del obrero •• 

El Código civil argentino dispone que todo el qae eJecat.a 
un hecho que por su culpa ó negligencia ocasiona un dano á 
otro está obligado á la reparación del perjuicio y que eeta 
obligación será regida por laa mie1nas disposiciones relativas 
A los delitos del derecho civil. 

Es la vetusta doctrina romana recogida despoés por el Có
digo de Napoleón, que alguien ha llamado el r.6digo del pro• 
pietario. La informa un exagerado individualismo, del que 
son consecuencia lógica los conceptos de la igualdad abstracta 
y de la propiedad absoluta. . . . 

Se ha afirmado que todos los códigos msp1rados en el Oó· 
digo d11 NR¡ioleón consideran al individuo como un ser aisla
do eje principal de todo movimiento joridico, y que, dentro 
de 

1
ese orden de jdeas, con evidente error, eenalau abstracta

mente una igual esfera de acción para todos loe hombres, sin 
parar mientes en las condiciouea especiales en qne 6etos pue
den eoconLraree. De manera qu11 el obr11ro, cuyo único capital 
es su trabajo, aparece equiparado como contratante 11! patr6n 
A quien entrega eu labor. . . 

La afirmación es exacta, y de Rhl la necesidad de corregir 
la ley, para ponerla en concordancia con laa actuales exigon
oias del momento hist.órico, siguiendo 111& hnellae lnmiuosas 
del Código alemán. 

No 11s qne preLenda menoscahar la obra colosal del gran 
Vélez Saaafiehl, que tiene levantada una estatua, con. toda 
justicia, por la gratitud nacional. ¡:,{o! Ouau,lu se dictó el 
Oódigo argentino, la teorla del riesgo profesional aponaa ha
bla sido esbozada y el jurisconsulto 110 pu1!0 prev11r nuestro 
desen\'olvimiento ticuuómico. 

Lo que combato es el hieratiemo absnrclo del Código, su 
.cri.etalizaci611, perjudicial á todas luclls para ol desarrollo de 
la nación, 
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El derecho no es una abstracción, es un producto social, y
por lo tanto, debe seguir el proceso de la evolución. El den1• 
cho civil DO puede, no debe tener el triste privilegio de que# 
dar inmovilizado, desde el momento que la organización ju
ridica de un pueblo depende de las condiciones económicas, 
base de toda organización social. (Aplausos.) 

Nuestra ley prescribe el arcaico concepto romano de la 
culpa delictual¡ y as( lo ha entendido nuestra jurisprudencia, 
A pesar de la interesante sentencia del doctor Ernesto Quesa
d11, quien, cou un propósito levantado, da una interpretac1ón 
nueva al Código, sosteniendo que éste ha sentado los princi
¡>ios teóricos más modernos sobre hechos y obligaciones, d& 
modo que basta aplicarlos á las cuestiones obreras para obte• 
uer la solución deseada. 

Pero eae viejo concepto de la culpa delictual foé rechazado
en la doctrina en 1848 por el jurisconsulto Sauzet, que fuudó-
1& doctrina de la culpa contractual ó de la inversión de la 
prueba, en virtud de la cual la responsabilidad del patrón no 
eurge ya del cuasi delito, sino del contrato de locación de 
servicic,s: éste establece entre los contratantes derechos y 
obligaciones reclprocos¡ el obrero da su trabajo y debe devol
ver la materia que le fné entregada para su elaboración¡ el 
patrón debe pagar el salario establecido y velar por la segori• 
.iad del obrero¡ debe conservarlo eauo y salvo durante la eje
cución del trabajo que le confia, y debe aún restituirlo vAlido 
y apto como lo ha recibido. Nada es menester que pruebe el 
obrero en caeo de accidente, pues es, como decía Oollain, 
miembro informante de la comisión del Stmado francés, mi 
acreedor de seguridad, del mismo modo que el patrón resulta 
tm deudor de seguridad. 

Pero con IR inversión de la prueba no hemos salido toda
vía de la d_octrina d11 la culpa. Posleriorment11 ee estableció
que In responsabilidad 1lebla surgir d11l hecho de ser el patrón 
el propietario de la cosa quo produce el perjuicio¡ y con esto 
ya estamos á un paso de la teoria del riesgo profesional, que 
yo acepto en tocia su amplitud¡ que rachaza 111 culpa y que 
tiene como precedan te en la legislación argentina el articulo 
l.OJO del Oódigo de Comercio, relativo á fil locación de servi
cios de los hombres de mar. 

El desarrollo extraordinario de la maquinaria ha transfor
mado el concepto jurldico simplista de la culpa. Ouaudo el 
terraplenero, dice Oheyeeon, trabaj11ba con eu pala 6 con so 
pico, y "111 le!iador con su J1aeha1 estos instrumentos podlan 
considerarse como la prolongnción de sus propios miembros, 
y de ahl que se admitiera en reepouealiiliuad por los nccidun• 
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Cuadros complementarios presentados por el 
seoor diputado doctor Alfredo L. Palacios. 

CUADRO l.º Concepto y extensión de la responsabllldad patronal 
1 

1 J B II 1/ HI! ~-i,·-
1 __ _ · 1 cunstuuciu8 
1 ¿<¿u,t~• lle-¡ ¿T ODOS LO;. OBRERO,; . 1!ebe,i / .. rnbe,· 
• 11e 1le,echo y F \IPLE \DOS s1<ln sufridos 

· · ... " los ncc, dentes 
á zmlemm - (¡ LO>,; DP. CilsRTAS ' ' """" l¡IUI 
=t1cio11 en IX DU:--TRI ,\S"! l, n¡¡11 l 11y n ,. a 

PROYECTOS 
¿Los l'.\ 'l'ROXF.s TlEl:\

l'OXDEl\ Tll~ J.Os D ,\XOS 
C.\ ITS.\OOS 

l'Oll E X~' EIOIED.\DE>;? 

'¿I',-ocetle !ni 
1 imlc"iiuri=n-j 
1 <'idn JJ"o r a 
1 accitle ut,,a j 
(JU-~ eur,•.eu. 

ls X('El't'l(IXE~ 

yeneralY i ,1,lem.niza-

1: !-----'------------- c i ú11t --------- ----'-----! l 
los ,,1, r en

,licea? 

Los obre-, Tnrnl1ié 1a ~cra\u rcspó11~n-

I' 

roe y em· , lll es du lo"!: 1lní1os <1uo ::. •• le~ 
J> ( en <loa. T o <io,. ~ o ha . limita- l orellte~l'.o cnn,!l,;o en 1 .. e.x¡,lotRcit n 
c uyo sa ln- . . . . · y ó e n <JCo BJon I de lu~ Judn~trin.s quo 1,or 
r io nnunl I c1ón ilc uultrs tt Ja:-,,. tlr.l t,·rtbti 't• . ) ~u u n._turnlcztt ptu•clcu tle• 1 110 oxee.la 1 ( .\1· t. 1. •) ,\ . ~) ter1111n.ll1" 1.1ulnr111<Jcl11 cl o , 
d e p eso -, ( rt. l. ¡ Rgndas ó l11loxic11cio 11e1< 

s .~ ) crl'1nicn~. 

PAL,\.Cio,; 

Arts. 1 y :t 
Hf 

T.(>~ Jntlro ucs <1ucdn• 
n \ u cx itniclo -, cll" res• 
i1on ~ahilidn1l e n los c.·n.• 
:-:os cu ,, 110 ... 1 n c<"ideutc 
h n yr1. t;; ido l·nu~nclo: Ju• 
t e11 ,;.i onnlmente 11or la 
v íct ima. 

(,\rt. 2.º i ( Art. 1 . 0
) 1 i (Art. 1.0 , :!." J1art<-1 1 1 ----------------------- 1----------------

l (Se limitnu los trahRJ?~} . 

GONZ.\L'EZ 

A Tts. su .. no, 
9:!. 93 y {ll 

. Art. 9~- LR' hulustr u1,, 
em11re ,!\s ó t rnl1njos en lo,; 
cunle, ti enen lugllr In re,
pou~aLilidlld d,•1 patrón. 
:--ou: 

1 
1.0 At¡ut/lfl 011 <1no se hace 

uso <le uun. fuerza dfA, 
, tiuta do la del hombre. 
, ~-º ~llua~. 

L o , obre
ro, jorun
lero,ópeo
HC~ y CtU• 

¡,l"'ndos 
,¡ue trabn- j 
jeu por 
cueuta del 
,¡ne cxplo-

1 
te uua in• ¡ 
llnstrin. 
(Art. ~\•) 1 

~-º J,' úhrlcas, tllllcrcs me
tRhirgicos y materias 
i11tln1unl,le-i:. 

4.º Lo. construcción, rcpn.• 
rnción y con:--erYuCióu 
de editlcios. 

5. 0 Ooulle s e cnl¡,leeu in• 
fln1nnhle .... , 1na.téria~ in• 
:-.alnhrc, t, tóxicn.~. 

t1.º _:\lolino:,, ingenio::-. etc. 
7.º Con::,ta·uccíón, re1,ara• 

ción ele ,. ia~ r~rrea~. 
puc-utc<, cnu1inos, ca: 
un.le~. etc. 

s.º F'nenas ng-ricolas. go.• 
nndcra:--, frutales clon• 
de ~e emplee motor. 

11.0 'rrans1Jorte tJOr tit~rra 
y agull. , 1 

10. LimJ>ieza, cahles. cloa
cas, etc. 

11. Depósito~ ~ harraca~, 
~nllllleros. 

1 12. TeRtl·o (maquinaria es
c~nica). 

13. u~inl\$ gns y I uz eléc
trica. 

U. Telégraros y teléfono. 
J5. Personal de eleYado• 

f re~. huQ. ues, trenes. 

l7. Todo trn.bajo declara• 

•lcr Ejecutivo. 

Por el hl'cho 
y en ocn~ióu 
•lel trnhajo. 

(Arl. SU) 

Respo11<le11 ,te lo~ <l!liios 1 
cn11$t1.1lo~ en ln. '-'~'- plotneióll 
,Je i11d11~trill~ •1110 <letcrtni- 1 
ueu gn\V<.•➔ c11ferm,_•clnrle8, 
ln.i; que tlchcr:ín sc1· cuumo• 
t·ncla~ por reglntnenlo ,~ 
~1c1n1•re qno ..;e· comprneli .. o 1 
r1ue l"'I clullo t>ro\"icne exclu• 
sivn1nl•tlle ilel trnlinjo eje• , 
cumdo en dicha ln<t11,tri11. 

(Art. 9Ul 

J •0 /'n,· culpn O ,·ntna• 
c f(l u <t l m,?-nle p or ln- i;tr• 
llnu, . 
!!.º /',n• fuer::a. mnyo,. 

cxtn,l'íltt ttl tn,bajo. 
{.:\ rt. f1J\ 

Dlsmiunirt\ t-<i uliatl
,·a y 1H·o11orl·lo1mlme11-
to la rcspon~nhlll(lo.<I 
del etn¡,rm~ario: 

1.' " l-ii el accidente es 
r,ro1l11cldo 1>or ttH htcho 
f'nrl1dto. 
·2. 0 :-;¡ ))arto ,le In folta 

(~'-l iu\¡,ntn.1,ll~ 1\ tn. vic• 
timn. y ,,u p111"1 icular 
cun11<lo é~trL hn. ctnitrn• 
vc11i1to clispotsicioucs do 
rct,:lnuwuto iut ... rno, ó 
ctuuulo hn hiunclo des• 
c•n hicr to 11 urn11tu !--U trn.• 
hujo en 1n!'4 instalncioe 
ne~ clcfN' to~ q 110 baynn 
]H·nducido el accidcnf.(, 
no hn tln,lo nvii,so 1lc 
ellos ñ "111~ RUJ,f'riores ó 
nl enlpn;sn.rio 1nhuno, A 
n1enos 1p10 prohnsc 11ue 
t;sto:,;. tcninn yn conoci• 
miento do los defectos 

1 ó pelll',To•. 
3.0 ~i ht•rhlns antee 

riormcn te red hidas por 
In. vietimn. t~jcreicrou 

1 

iuftu~ucin. e.u la. llltim1\ 
le~i(ln ó si su :--alud se 
halla bn ya <111chrnn• 
t¡uia. 11 

(Art. \i·I) 

1 l 
16. Bomberos. 

1 
do pelig1·oso por el Po-

,---,---------- . ---------~ 
r Con niotivo Cua~ulo un ohrm o ~o in• 

~ 

. capacite para traha¡nr ó 
:MATIENZO Los op1tra- Y en el eJer· muera i\ cansa. de onferme• r 

. • . cielo de la dad contraída en el eJercl-
A •- 1 10 NOB 11 e,,.. Todo•. No hay Umztnci6n . clo deª. n oc. upaclón tcndrl. r-. , u d ,ocnpacldn 

18 P a 0 ••. d<J irnlunriaa. 
1 

derechol.lalndemnlzaclón. 
Y (Art. 1.º) en qne 08 ") La entermedad debo 

., ... .... o ....................... -
(Art. l. ) la cluo de trabajo que 

realizó la vlcthna dn-

b) No Re pagará indeuu1izaclón si se ¡,rueha <¡tu~ el obrero 

- rante el año precedente 
A la lnhahlli taclón. 

surria de esa enfermedad antes 

Si 

(Art. 10) 

1. 0 Jnteuclonalmente. 
ll. 0 1''uorza mayor ex• 

tral\a al trabajo. 
(Art_. 1.0 ·) 

ele ingresar en la oc11paci6n 
•111e ha tenido que abnndo11ar. · 

e) La indemnización será exigihle del último ¡,atrón que empleó el ohrero durante el referido nño de la ocupación á 
cuyo. naturaleza fné debida I!\ enrermedad, ámenos r¡ne se pru~he quo ést!\ fné coutrailla ni servicio do otro patrón, 
en cuyo caso éste será respon~o.ble. 

d) Si lo. enrermedad por su naturaleza pndo ser contraída gratluahnent~, los pntrOUPs <1ue ocnpnrou durante el último 
año,\ ln. víctima en la cla~e de trnbnjo á que se debió la enfermc<la<l estnráu ohligMlos t\ reMrcir }iroporcionalmente 
al úlcimo patrón la Jndemuizacióu 11agada por éste, dotcrmiuáudo,e In 1n·opo1·ción Jlor arbitradores ~i se suscil!\ijO 
controversia á su rosJiecto. 

e) El patrón en cuyo servicio se incapacite por onrormedad un obrero, debo dar parte. 
f) Se cou~iderará como fecha del accidento la focha en que la lucn¡,acidacl ~e produjo. 

!J) Enfermedades: antra.x, kilostomasis, envenenamientos, plomo, fóstoror,, arsénicos, etc. (Arl. lll) 

- -- ~ -- - - -

Con motivo 
y en el ejer-

AVELLA- Los opera• Limltll IA, iudustriM. mi• cicio de la 
NEDA nas, salinas, tallere~ meta- profesión 

rios (l). (contradice No 1·es1>ondon. YROLDÁN (Art. 2.0 ) Júrglcos, oxplosivoR, cons- con IR detl-
Arts. 1, 2 y s. truccioue~. etc. ulclón de 

accidento 
que da la 
misma ley.) 

Con motivo 

UNIÓN IN-¡ Los opera-¡ 1 y en el eJer-
: DUSTRIAL rios. Limita las indnstrll\s. cicio de la 1 No responden. 
;Arta. 1, 5 y 6. (Art. 1.0 ) 

(Art. 5.0 ) 
1 

profe~ión ó 
trabajo. 

1 1 

(Art. t.º) 

~ 

Los obreros 
ó empleo.-. 
'dos que tra 1 

1
bajen por 
cuenta de 

R. ORIEN- jPatrones ó A causa del 
TALDEL ,e~pie:~:; 

Limita las indu~trias. trabajo ó 
URUGUAY i su cargo con oca~ión 1 No responden. 

Arta. J 2 1~ exsiota- (Art. 2.0 ) 
del mismo. 

• ClÓD e in-
(Art. 1.0 ) Y 12: dustrias 6 

realiza.ción 
de trabajos 
,comprend.l-: 
dos en la 
•ley. 

(Art. 1. ") 

1 

Fuerzll nmyor extra
ña al trabajo. 

1.º 

2.º 

S.º 

·'·º 
6.º 

Fuerza. mayor ex
traila, etc. 
Culpa de In vícti
ma. 
Inteucioualment~. 
Art. 
Contravención á 
dispo~iciones re• 
glamentarlas. 
81 heridas anterio
res ejercieron in
fluencia en la óltl• 
ma 141el6n. 

Por baher 11rovoca,to 
dolosamente accidente. 

(1) Operario es todo el que (Art. 1.0
) ejecuta habitualmente un trabajo manual fuera ,le su domlclJlo por cuenta ajena. Accidente: toda 

le!ión corporal que el ope,-ario sufra con ocasión ó por consecuencia del trabajo, 
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CUADRO 2 .° 

PROYECTOS 
CA•O 

llE IXCAP.A(11JAD 
TE.111',u,,.,. 

l'ROl'OIICIII.S 
S.\ 1 •• 111rn 

INDEMNIZACIONES.--Extensióa de la responsabilidad del patrón con relación á la víctima y á los derechohabientes 

1•:MHAR \ZcJ 
Y l'l'EHl'ElllO IJE 

L.\ \IUJEH 

1.\C 11' ~CIDAD PEll)IAXE.Kn: 
Y l'AHl'I.\I, 

l:\CAl',ICIIJAII PJ.:lt)IAXF.XH: 
\' \llSOJ,l''I'.\ 

1a;x•f',\ 1·, s r .,1 1 

Plllll'tllll'IÚ:\ 

1 
\l'C'IDENT~:¡.. MOHTA~¡.;..., 1-------__ ~ _______ -__ 1 N u E MNIZ A. CI ÚN Á LA FA :'1.111,1,:,. - ~- ~~ l.n, hulem,;lzaclone• 

~ ----------------------...--...,...------------1 ¡•or fallcchnlento sou 
< _ ... l 11tlc¡ll'1111ie11tes de la• 
J;; ~; r1'1:-,¡ \"l lt.JJ: , .&$n::sr,11:¡¡n.,. 1 m:sct:Jil>IIS• 1¡11e 1•orrc,po111lt•u á la 
r.: <:. 111,J os Tt:i; f't'ASllil .so llAI c1\X1Tlll• ,·ktintA por ti periodo 
= -- ... ,•

1
¡ ,¡11· entre el accidente y 111 

'"' ¡: : :,¡:J 
111

--
10

"' 111uerte. 

O,\l!TO,: 
J,'t•NER \ 11 Io:-

,-----1------1--------------,---------·- ------------1-------·--- --- --------------1-------•1----1--------------------!--------------------1------------1---------
I 1/ij,1, ,,,,.,, 11111 ll ;u1tur11lt1: n) ,¡ tienen 1,a1lre t', ma• 

l' AI,Al)IO:-

CTONZ,\l,F.Z 

l ,a lmlcmnlzaclóu 
serA lganl A In mi• 
tad dp Ml11rlo. 

(,\rt. B.º) 

W por 100 •!el U· 

lnrlo. 
(Art. !ljl 

Dl!l!de el ,Ha eu que rl nccldcutQ se ¡,rotlujo 
hasta !!lit' la victima $8 encuentre en sltunrlóu 
tic w,I ver al trJI hajo. 

Art, S.º 

llo,tlo el día en ,¡ue el accidente ,e Jlrodujo 
ha!tn que la victima so hnllc en c~tado de 
rennudar el trallnJo. :-lem¡,re ''"" no traua 
currn mA• tle 011 afio. 

1-----1------1--------- -
MATIEXZo Mitad ,le ~alarlo, 

rArt. ~.•¡ 

Doado el din del ncl'ld1•111t· huta 1¡11e In vic
tima so halle en coudlcionr• de ,i:,lvPr nitra 
l,ajo. l-1 la lucap11r.idn1! no hntrl,•re cr•ado 111 
11í10, se rc¡111tnri1 permanente. 

Ulrl, Rº 

' "º cuushleran\ compren, 
dldo en la dl•JJo•lrión rola• 
t h·a 6 la turapacldnd tt'm• 
¡,oral , el em barazc, de la 
mnJf'f', 4H dlas aut e• drl 
¡,arto y s,1 din• po•tcri(lrc.s. 

1Art. 4.0 1 

Ln i11cle11111lz11cl611 será: 
Renta: Igual (1 In mitad de In reduc• 

cl,'1111uc ¡,or el nrcl<lentc h11yn e,¡,erl• 
meutndo l'1 ,al:irio. 

lrt.J.º/,) 

Renta: 1111ta,1 rli•I •al11rlo. 
!A rt. s." 1') 

1 I..os ¡,airones eetAn obllgndo• , 
ra,·llltitr la n•lijteucla médica y rnr
macl'utica al ohrero has1n 1¡ue lie 
encuentre c11 co01ficlc,11(•s de w,h·cr 
al lrat,Ajo (, quo ¡1or ¡,rescrfpclóu 
de racullath·os @e le rle1·luo rom• 
¡1re111lido en iucl•os by c. ,\ rt. s.0 

l Art. r,.0 1 

--------~-1·----------'-----1--------------
so co11sl,lcrn compremll• 

do eu In di•¡>0slc.-l611 ante
rior el cmbara1.o de In mu• 
jrr, ~ días nntc• del pnrto 
y 4!1 dfns ¡1o•tcrlor~. 

Arl. 9;,, 

~;¡ empre~arlo ¡,odrt\ optar entre· 
1.• lle.,tluarlo (1 otro trabajo co111• 

1mtlhlceou Mt estado por igual •alnrlo. 
2.0 :-nll•tnrcr nna lndcmuizaclóu 

cquh·alcute r, 1111 ai10 tlo salarlo. 
,\rt. H fue. 2,ºI 

l om, , trd8 la rtdurt:,r;,, diu ,i,tJ q11, 
hayn 1t1frfd-, ~, ,al ,rfo ;k 111 t•fclimo 
d r01,1t~11t11cio de 111 i11c~¡111L"fdn1I , . 
l•rccenid11. 

~umn.. 

l-1 el accidente ¡,rodojo lucnpacitlad 

f,ermaueutu ,. nb!Oluta para todo tm• 
,ajo: ~urna c4uh·nl~nte al ~alarlo de 

dos aí,os. Pero ~I el damnificado pn
dlera dcdfClll'tiC A 1111 géucro distinto do 
trahnjo, la lmlc111ulznció11 •erA rlo tlll 
o/lo s11l11rio. 

Art. Uá lur. s.Q1 

l.a l111lc11111l1.11cló11 sertl Igual IÍ la 
1,·ord11da a In ramilla en raso murt11l 
i-umn fgunl ,alnrlo lotnl tic lo• iiltlmos 
1.000 ellas 1rnhaju ¡1c111 11u11ca mayor 
~-000 

t'orrerAu por cuenta d,·I cmpre
sarl<> los ga•IOI! de 11•lite11eln mé
dica,. fnrmacéatlca. 

• \rt.971 

1~~ 1111tro11!!1! correrlÍn roo los 
(l'llbto, d1• 115l•t1•ncl11 tm·dlcA y fnr
lnllCéuUca. 

(\rt. lll 

Cuando el nccl, 
riente ea mortal el 
JJalrón está obliga• 
do i •afra¡c ar lo, 
(1111101 ~ t11t1trrl•. 

F.I patrón pagar(, 
lo~ p1110s de entle 
rro 1lempre q uo 
ilstot PO rxcedau do 
70pe-m. 11, 

(Art. ~8) 

El palróu ¡,ngará 
lo• ga~toa de en• 
tlrrro al 1•8105 no 
cxcedeh de Hll.1 

llenla ,11alid11 f,1 J>Or 1w drl -nlario mm~I de In I dre•ohr~, i\'lt•uto y sou menorC3 ,lo 16 año•· 15 por 100 
,·ictlma ¡,nm el cónrugc ,ohrcvh·leuto uo 1lh·orci:11lv ¡ 1lel •alarlo, ~1 e, 1111 hlJo; !~ por 100 si ,011 dos; ~ por 
ó ,t¡,nratlo, A coudlclón dr ,¡ue el matrimonio ~e hnyn , 108 •i "º" 1rr-: •o ¡,or 'lllO el son cuatro ó mas. 
\'erltiendo nntl!l' 1kl acclrle11tr En ,·n,o ,le r 1e,o mn· , b} ,\, 110 a,11,11 ¡11r,lre ,,¡ m111lre 2opor JOü ¡1n1·11 ,·n1la 
trl111oulo, el cón,·ugo l"~•n rn el di fr111e. ,.,.,, ,t, tilo,. t',.11j1mt,1, re,ua, 1wn:rtdtrrL· primer ca•o 

• (Ar1. i;,0 11) ,11 por''"' •alnrio; segando 1·11•0 60 ¡,or 1011. 
,Art, 6.0 /, 

l'1111odo f(olo ,,ue1lase , ludn ,tu hilos y nlngun olro 
de.ccndlcntc: l '11 nllo salarlo. 

(Art. Y8 lnc. S.º¡ 

:-i 1¡ue1ln11 \'lt11l11. é hijos,\ uicto• h,1crfono•: t ai10" 
salarlo. 

(.\rt, 9.'I lur, 1 ° 

l'uu,lo ,ólt1 dejase l,ljos o nietos: 1s me•;::s ,alarlo. 
A rt. OS lnc 2. º) 

A¡,f!calrle <·11:11:d•• la~ ,·iNlma., •011 mujeres 

lle111n ,·IIAlica para UC1•D· 
rlie111cs, y ¡,agadrra haota lo~ 
16 ai,os; ll4ra d~scendfrrLtea 
Igual 10 ¡,or 1110 de Jln!arlo anual 
de 111 victlmn 

El tr,tnl de renta• 110 ru,-. 
derl, d~ 30 ¡,or 11111. 

' \rt 6,° C./ 

i t 'naudo no quedase ,-luda ni 
tle•cendlcutes y si padre~ ú 
abuelo~ lucn¡.ncltado~ par11 d 

, trabajo y (utrn,1 n,(11 d, ,mo, 
/O meua de 11tlu r,o. ,W M•" 1ofo ¡ ,, mtu1 ,,.fnrlo. 1Apllc111ole 
l'Mllllo las ,·ictlma~ son ma

l jere~.) 
, ~rl U3 !11Cioo 4.°• 

Cuando el a1·cciolcut11 cau•n la muerte del ol¡rero. rl patrooo del,e l11de11111izar á la fnmllla de la v11·tlma con suma Igual ni •:liarlo total do 
los úllimos mll diu de trnJ,ajo;¡,ero nunra ma~·or de r..ouopuos. ,¡ la ,•íctimn tral,aJó meno~ de 1.000 días con el P4tró11 rc,1,011-al,le, ee com, 
putui In Jude1111,lzació11 multl)'llcaudo 1.or 1.1100 el ~alarlolnedio 1lln1 lo ,¡ue gano\ ,iurauto ol tiempo un quo trahajó cou rlkho pntrón. "º entiende 1,or (1t11dli,1 el cónyuge ,u¡Jé-sllte y lo• dacentlientr•, nsce1Jrllentcs ,\ hermano" que ruernu horr1lero•' en el momeuto de 1,. 
muer1e J,n 1li.•trlh11clón ~" hará como ,i rucrnn hlencs gau411ciale•. 

Art. ~.º) 

-1----1--------------
A ,•r.1,l,AXEllA 

\" 

11111,IJÁX 

rx1i'1x 
IXl>l't-TIII.\I, 

llitad rlo •alarlo 
1llnrlo. 
',lrt. J,0 lnc. t,0 1 

60 ¡,or 1110 jornal 
11!11rlo, siempre 11110 
la lnrnpar.l!l11d ha• 
ya sido por mi\• rle 
rluco 1lin•. 

ll1.,.de el ,lía en 1¡11c tmo lu¡:nr el acchlcntil 
huta ol 11ia 1·11 que ,o hnllc en Mlldlcloucs de 
,·oh·cr al trahaj<>, Si 1111 arlo 1111 allO 110 ha cesa- • 
do 111 inca11arltlad se la cou!IMrartl pcrrna 
11cnto. 

ll0$rlo rl 11ia cu 1¡111• el nccltlt•utc •o J1ro1lujo, 
ekétera, ~lc1111m, ,¡ne 1111 trnn,rnrr111111\.• rlc 1111 
nr,o. :-i t<~te ln111,eurr(l, ~o 1·011sldcr1mí lnca¡,a
chlad perpetua. 

1.\rt. S.ºJ 

El I at rón ,¡ ucdn 0'11i1mdv: 
1 • 1 drotlnar al ohrcro ron Igual 

rc111011erncló11 t\ otro Ita lllljO COlllJlllli 
l,lnro11 >11 c,tado. 

~-" .\ •11t1,r1u·cr lmle11111lznrtr.11 un 
ai1n l'lllnrin. 

.\ rt. 4.0 ini,, B. 'I 
~umn 

:-11111a: :11111 rerta el ,al~Ti'I 111td10 
,/ i11rfo. • 

,:¡ la lu1•a¡,a,1rlad e.• ¡~rmnneutc \' 
ah•oluta ¡,ara tot!o tral,a)u, wlnrlo 
tt uno,. 

,;¡ es •ulo im·a¡mclt!a,I reforc•nle i 
¡,rofe;,h\u huhitual, ,., me1tualul'io 

{Art. 4 º luc. ~.•1 

1.,11~1 \'N'CS •alario mPrlio 1llnrio, 
ulrt. M.º luc. s.•¡ 

m pntróu d1°l,o rucllltnr In n,I•• 
tcncln 111e1lka y rnr11111c,111tlca 

(Art., 0 1iHi11111 ¡,nrtc) 

lgunl tl lo• otro• ¡,rnrerlo<, 
(Art 11.ºJ 

1 

' 

l•:1 ¡ratrón ¡•ai,:ar(, 
,,¡ ~ullcrro e 1•m¡1re 
1111 o 110 exceda lle 
60 •• 

(.\rL ~.n) 

1 P1garUo. g11slo• 
de entierro ~1 no 

1 PXCrdr11 de 70 e. 
t \rt. IUI 

(Art ... ) 1-------1---------1-----_.,-------------l·-----------+---------------l---------------·I-------------- ..;~----·-
JI . O. DEI. 
m1n:1',1 r 

\lliarl •I~ salarlo 
alMnprr• 1¡11e la In• 
r11¡111rl1la1 h11v11 te• 
nido 1111a 1l11rad611 
110 más de nna se• 
mana. 

!Art, ¡s [ur, 8.~) 

lles,le el l!~¡,limo 1lin euh,fg11!q¡,te ni nrd· 
1lrnte. (Art 1s lnc. s.0 , 1 

1'11r11 1¡11e hllya lugar, h11lem11baclóu e.• no 
cc~arlo 1111n el a1·cltlc111e 11~ 1¡11tl ha sido ,·ictl
ma 1•1 ohrero 1\ em¡,lea,lo lo h11yn lt11pt1lltlo tr11• 
haJ11r mtls 11!1 7 11 iM, lo 'I uc •o eUo hl,•co sin 
¡,rrjulcfn do la n•f•tenrla •1110 a~11erd11 A lo! 
ohrnoe esta l,•y, 

Renta: Igual ,l 111 mltn•l tic la rrtlur 
ció u,¡ 11A el lll'cirl1•111,, hnya hc1·ho hllfrir 
,t~11 •1IIArln. 

l4\l't 18 ÍJH.'. ~.o 

Renta: l!(ual 11 ,lo~ tcn·rr11• ¡,nrl•·s 
de stt n•1111111cradó11 a11111LI. 

1Art 18 l11r. 1,0 ¡ 

l'agari lo~ ga•los 
m ¡,111r,l11 ,1 la em¡,resn te11drtl A de entl,rrr, ~lcm, 

.u ,·argo lo~ gn,tos ,1., ael•IN1rl11. ¡,re ,¡ue 110 ex1•e1Ja 
\lrl.l•tl ,,1c,ot. 

e lrt. XI) 

,\ In ,·lorln sin hijo, 111 otrodc,,·cndil'ntr, J 11no ,a 
l11ri,,. 

• 
:-1 ,111edn11 , ludn ,1 hijo,,; nle1os hufrrnno• ll nnua 

111l nrio 
Art. r..0 !11r. 1.Q, 

(~audo •ulo dejn,e hijo•(, ulctos, 18 me es 
(Art. fi.º iuc. 2.0 1 

1 g1111l 1:0111.tl.le1. l 

t 'nnudu •ólo r1 ucdcu 1oa1lrtll ó 
•nl11r10, 1 a1J11clo, incaJlllrltarlo~ )' ~u re• 

t'nrs<>•, ro mtatl 111l11rid. 
~i 11 uerlm 11110 solo, ; me,u 

111l11rfo. 
1 lrt. r..0 iuc. ,.• 

-----:----------------------1-------
1'111u11lo ~r.10 1111~,la•o \'lurla ~iu hijo• y 11iugú11 olro 

desc1·11dicule, t•~•, ere, el 8nlnrlo. 
1.\d. 111 iur. 3.º) 

:-i ,¡11c1lan, i111la é hijo~ ó uietn,, J,QQú i·u,, ,.¡ In· 

Cturndo 1111,•11,·11 \'lurln e hijo,. 1'1 hijo ó 11!otos hnér
rauo•, MIi 111,n ,11111a igunl A t.noQ veu, 1alnrfo. 

C1111mlo ijÓlo 11ucde11)J&dre51', 
n hm•lu,, 111t\s ,lo WlO, SllO \'eCeil 
•nlnrlo; 11110 solo, ,5(1 vece.,i. 

sj 

11,rr ... ,111c. 1.ºJ ----- --t, --------------------.:.'-1-------------1----------
Heula , it11llcla: fu ¡11,r 1110 EnlRrill ¡,1,ra r.1'111) uge iCi· 

hrt'\'h·ie1,te no 1lh·orct11tlo ,·, s1•¡111rmlo •le ,·uer¡,fl ~· 11 
ro111lkió11 de 1¡uc el 111atrh11n11io •e hnrn cclel!r111lo con 
anterioridad II la frd111 en rpm , ... urrló el 111·r1dr,111e ~¡ 
hav 1111eH111111tri111n11[11 1•1 cónyuge cesa en el 1lt•tr1110 
1h.'ln renta; ii;ual cl\Po de 11111111 co11d11ctn. 

( \rt. lit i11r. 1.0¡ 

:-i ticuc ¡,a,lri• el 1111ulrc· 
1/, 1••r 1(111 si 1111 hijo; 2.~ ¡,01· 100 si ,lo!: s,, ¡,or IIMI ~I 
tres; ,o )'Or l(lll !;J cualro. 

81 no tfeuo ¡,adre 111 11111tlrc, ~o ¡,or IIMt ¡,ara cn,la 11110 
de ellos. l111le11111lucló11 no ¡,orlr~ 1111111·11 e\l'cdrr 1ln 111• 
do~ tercios clc-1 ,nl11rio a111111I. 

( ..lrl . Wh11" 1.0 ¡ 
Re11t11 vi111lll'ln. 

Renta: 111 J!Or 11111 del salarlo 
11111111 ¡,11r11 rnda uno ,le ello~, 110 
¡1mlie11tlo e,cetlrr lnauma total 
de ¡,c11,lo11cs rl,•I 31• ¡,or 100 del 
salnrlo 111111111. l,a J1ell•ló11 110 
tleseou1llr•11tes s,•rA h1•111 IU 
I\ÍIM, ! 


